ALEGACIONES QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA A LA APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ORDENANZAS FISCALES Y REGULADORAS DE PRECIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA PARA EL AÑO 2012.
EL PORTAVOZ

D. ANTONIO RODRIGO TORRIJOS

ALEGACIONES AL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES
PRIMERA

Esta ciudad tiene necesidades de vivienda y a la misma vez existe una gran cantidad de viviendas vacías. Para aplicar la progresividad en los tributos y criterios de renta, es de vital importancia tener incorporado en su articulado la Disposición Adicional que pudiera  exigir el recargo del 50% de la cuota líquida del impuesto.
Por ello el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 1: Añadir Disposición Adicional:

“Una vez  que por el Estado se regule reglamentariamente las condiciones para la determinación de los inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente, por este Ayuntamiento se adoptarán las medidas necesarias para exigir el recargo del 50% de la cuota líquida del Impuesto a los sujetos pasivos de este tributo titulares de los mismos”

SEGUNDA
Con el objeto de paliar los efectos negativos de la crisis que afecta a tantas familias sevillanas se debería bajar el tipo impositivo del impuesto para que realmente se produzca una efectiva bajada de impuesto.
Por lo expresado anteriormente el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 2: Artículo 9.2

Sustituir el tipo impositivo para los bienes de naturaleza urbana, del 0,847% al 0,80%.

ALEGACIONES AL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

TERCERA
Se le ha otorgado una bajada a todos los vehículos, por ello, no se puede penar injustificadamente a las motocicletas de 125cc. a 250 cc, y por ello el coeficiente a aplicar debe ser el adecuado frente al incremento del 18,66 %. Nuestra alternativa es aplicar la bajada del 1,64 % al igual que en el tramo siguiente de motocicletas (250 cc. a 500 cc) para este tipo. 

Recordemos que este tipo de motocicletas son las que ayudan a mejorar la movilidad y contaminan menos, por ende deben de recibir la misma bajada que el resto.

Por lo expresado anteriormente el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 3: Artículo 7
El coeficiente debe pasar del 1,78 a 1,47 para el tramo 3 de la clase F.

ALEGACIONES A LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON LA ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE LA VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTOS EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.

CUARTA

La Tarifa 1ª del artículo 7 se modifica supuestamente en aras de una mayor simplificación reduciendo los tramos de 5 a 2 además de incrementar el pago semestral desde un 17,64% al 60% para algunas calles. 
Ésta subida sumado a los datos escalofriantes de paro en la ciudad de Sevilla, alcanzando un nuevo máximo histórico en el mes de octubre, hacen necesario e imprescindible la congelación en la tasa. 
Por lo expresado anteriormente el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía estima que el gobierno municipal debe hacer un esfuerzo por colaborar con el problema del paro y presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 4: Artículo 7, Tarifa Primera

Añadir los cuatro tramos existentes y recuperar las 5 categorías de calles así como la congelación del pago semestral.
	Categorías de calles 2011

	Euros / Semestre 2012

	1ª Categoría
	14,00

	2ª Categoría
	11,50

	3ª Categoría
	9,00

	4ª y 5ª Categoría
	7,50


ALEGACIONES A LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON PUESTO, CASETAS, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO, Y POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL, DURANTE LA FERIA DE ABRIL
QUINTO

El gobierno municipal ha establecido un incremento  del 3,2 % además del incremento del coste soportado en suministro de la energía en el recinto ferial, esto supone una pérdida de poder adquisitivo para los ciudadanos a través de uno de los eventos más importantes de la ciudad.
Por tanto, el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 5: Artículo 7, Tarifa Primera y Segunda

Congelación de la tasa y mantenimiento de las cuantías en las del 2.011.
ALEGACIONES A LA TASA POR ESTACIONAMIENTO REGULADO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA EN VÍAS DEL MUNICIPIO, DENTRO DE ZONAS DETERMINADAS POR EL AYUNTAMIENTO

SEXTO 

El gobierno municipal ha establecido un incremento del 3,2% en algunas Tasas, si se analiza detalladamente se observa lo que sigue.
Esta Tasa ha subido en la tarifa general hasta el 4,34 % para algunas zonas, sobre todo el tiempo máximo de estacionamiento en zonas de muy alta rotación.

Además la cancelación de la denuncia experimenta un incremento que supera al IPC en 0,32 %. 
La ciudad de Sevilla ha alcanzado en el mes de octubre un nuevo máximo histórico en el registro de personas desempleadas. Por tanto, la subida establecida por el gobierno municipal va a suponer una pérdida de poder adquisitivo para los vecinos y vecinas de la ciudad de Sevilla.
Por lo expresado anteriormente el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía estima que el gobierno municipal debe hacer un esfuerzo por colaborar con la situación de crisis que sufre la ciudad y presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 6: Artículo 7, Tarifa General, Residentes y Cancelación de denuncias
Congelación de la tasa y mantenimiento de las cuantías en las del 2.011.
ALEGACIONES A LA TASA POR SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE ABRIL
SÉPTIMO 

Los incrementos que presenta esta Tasa superan de forma significativa la variación anual del IPC, suponen un incremento como media de la diferentes tarifas del 8% para casi todos, es decir, Casetas sea especiales o las restantes y las actividades de feriales.

Por lo expresado anteriormente el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía estima que el gobierno municipal debe de adecuar las tarifas al incremento del IPC y presentamos la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 7: Artículo 7, Tarifa Primera, Segunda, Tercera y de la Cuota.

Incremento del IPC con respecto a las del 2.011.
ALEGACIONES A LA TASA LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON PUESTO, CASETAS, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO, Y POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL, DURANTE LA FERIA DE ABRIL
OCTAVO 

Los incrementos que se presentan para esta Tasa es del 3,2 % y a ello hay que sumarle la Tasa por suministro de energía eléctrica en el recinto ferial durante la celebración de la misma que asciende a un 8%.

Dada las circunstancias por la que atraviesa la ciudad de Sevilla no se puede sobrecargar los eventos con un incremento de ajuste en este momento de crisis. Por ello, el Gobierno de la ciudad tiene que ser consecuente y evitar el incremento. 

Por ello, el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 8:
Congelación de la Tasa.
ALEGACIONES AL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN POR EL INSTITUTO DE DEPORTES, DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, SERVICIOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
NOVENO 

El incremento para los precios públicos del IMD presenta incrementos superior al 3,20%.
Las Carreras Populares (carreras en los Distritos y Nocturna del Guadalquivir) pasan de ser gratuitas a 5 € por cada una. Este incremento afecta a 43.283 sevillanos y sevillanas que participan en estas carreras, sobre todo teniendo en cuenta que este Programa fomenta la promoción dentro de los Programas de Deporte de Base. Además en las carreras populares participan padres con sus hijos y familias enteras. A esto hay que sumarle la situación actual de crisis económica, por lo que es de justicia que se mantengan gratuitas, para lograr que el deporte sea un factor de salud, cohesión social, educación en valores y fomento de la ciudadanía. 
La Maratón Ciudad de Sevilla se incrementa en un 5% las tarifas para la participación dependiendo del momento de la inscripción.

Incremento del 264% y del 258 % en lo que respecta a Competición y actividades, pasando de 150 € la jornada de 12 horas a 33 € hora mínimo 3 horas.

Para los concejales  de IU, estas modificaciones constituyen un ataque enorme a la promoción del deporte base, entendido no desde un punto de vista competitivo sino como un factor de salud, cohesión social, educación en valores y fomento de la ciudadanía. Por ello, el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 9:
Subida del 1% del artículo 25
ALEGACIONES A LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADOS CENTRALES MAYORISTAS DE SEVILLA
DÉCIMA 
Desde varios sectores económicos de la ciudad y entre ellos Izquierda Unida nos preocupa que no se revisen las tasas al IPC dada la situación económica  que atraviesa la Sociedad. No actualizarla supone un riesgo y un ejercicio de irresponsabilidad por parte del gobierno de la ciudad abocando a la misma a un resultado negativo. 
Por ello, el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 10:
Incremento del 3,2 % del Cuadro de Tarifas del art. 6

ALEGACIONES A LA TARIFA DEL PRECIO PÚBLICO POR LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN POR LA ENTIDAD TRANSPORTES URBANOS DE SEVILLA, S.A.M.
UNDÉCIMA 
La ciudad de Sevilla ha alcanzado en el mes de octubre un nuevo máximo histórico en el registro de personas desempleadas. Los 82.237 parados y paradas contabilizado por el Servicio Público de Empleo Estatal suponen un aumento de 1.767 personas, por ello, a los vecinos y vecinas de la ciudad de Sevilla no se les puede impedir el desplazamiento por la misma.
Los incrementos por encima del IPC en las tarifas, a nuestro criterio y de muchos sectores de la ciudad, observamos como se castiga al usuario más fidelizado y el riesgo que supone para la empresa TUSSAM la eliminación del criterio de renta.
Para los concejales  de IU, estas modificaciones constituyen un gran ataque a la clase trabajadora y sobre todo a la viabilidad de la empresa a corto plazo. Por ello, el Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 11: 
Artículo 2 
· Tarjeta nominativa 30 días, 33 €

· Abono Turismo 1 día (sin límite de viajes), 6€

· Abono Turismo 3 día (sin límite de viajes), 12€

· Tarifas para servicios especiales, 2€
· Tarifas aeropuerto precio por viajes mediante tarjeta recargable, 2,50€

· Tarjeta 3ª edad mayores de 65 años y pensionistas mayores de 60 años  gratuita y que cumplan el requisito de no tener ingresos superiores a 1.500€ mensuales.
· Tarjeta multiviaje sin trasbordo (recarga mínima), 6,40 €

· Tarjeta multiviaje con trasbordo (recarga mínima), 7 €
ALEGACIONES A LA Tasa de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos URBANOS y residuos sanitarios
DUODÉCIMA 
Este grupo municipal considera que el Ayuntamiento es el que debe de establecer los mecanismos para no perder la garantía de control en las Ordenanzas Fiscales mediante los agentes sociales tal y como se venían desarrollando, por ello debe ser la Corporación quién ostente la facultad y solo la empresa quién ejecute y gestione los servicios tal y como se venían prestando. 

Nuestra responsabilidad política y de oposición constructiva solicita el mantenimiento de la Tasa tal y como expresamos en el Consejo de Emasesa, dado que ya se ha incrementado el coeficiente del epígrafe de la Tarifa de Viviendas en el 60 % y no en el 63,2 % en la Tasa de Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, y residuos sanitarios. 

El gobierno de la ciudad tiene que tener en cuenta la situación por la que atraviesan muchos sevillanos y sevillanas y éstos no deben ser quienes asuman esta política fiscal regresiva agravando aún más la situación de crisis económica actual.

La tasa queda subordinada a los principios constitucionales de igualdad y equidad por lo que debe conservarse por parte del Ayuntamiento la garantía de la naturaleza tributaria de la tasa y del servicio público prestado, por ende, 
al igual que el CES nos preocupa las consecuencias de este cambio, y por ello

El Grupo de Concejales de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía presenta la siguiente alegación:

ALEGACIÓN Nº 12: 
No sustituir TASA por Tarifa.
ALEGACIÓN Nº 13: 
Congelación de la Tasa.
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